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2. El Proyecto de Arquitectura Municipal

2.2. DOCUMENTOS DEL PROYECTO

2.2.8. ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD

En los pliegos de condiciones técnicas necesarios para proceder a la licitación
y posterior adjudicación de la Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto, se indica al adjudicatario que se le facilitarán en el momento
correspondiente, durante la ejecución de los trabajos, el Estudio de Seguridad y
Salud del Proyecto. A tal fin, la Dirección de Arquitectura dispone de una
contrata específica para la ejecución de los trabajos relativos a Seguridad y
Salud.

Para proceder a su desarrollo de forma armónica en relación al curso de los
trabajos de redacción de proyecto, es preciso que el proyectista, una vez
definidas las variables necesarias, es decir, emplazamiento, geometría del
edificio, sistemas constructivos, así como otras características que afecten a
los estudios a realizar, prepare la documentación suficiente para la SOLICITUD
DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE COORDINACIÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y LA
REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL MISMO.

La solicitud se presentará en la Unidad de Gestión de Proyectos encargada de
la Supervisión de los trabajos. Los trabajos señalados comprenden
generalmente dos fases. 1) Durante la redacción del Proyecto: Seguimiento y
consulta en relación a la Seguridad y salud. 2) Finalizada la redacción del
Proyecto: elaboración específica del estudio de Seguridad y Salud. Una vez
realizados por la Empresa Consultora contratada por el Ayuntamiento, serán
entregados al redactor del Proyecto para su incorporación al mismo.

El Estudio de Seguridad y Salud se entregará con el VISADO por el Colegio
Oficial correspondiente.


